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CAPÍTULO XV 

Acción sindical 

 
Artículo 86. Principios generales 

1. Las partes firmantes del presente Convenio manifiestan su voluntad de arbi- 
trar en Endesa S.A. y sus empresas, un sistema de relaciones laborales arti- 
culado en torno a los tres siguientes principios: a) participación de los trabaja- 
dores en las cuestiones de interés laboral a través de sus órganos de repre- 
sentación; b) responsabilidad social de las empresas integradas Endesa y c) 
resolución de los conflictos laborales a través de un diálogo y una negociación 
permanentes entre la Dirección de la Empresa y la Representación de los Tra- 

bajadores. 

2. A tales efectos, la Dirección de la Empresa reconoce a las representaciones 
unitaria y sindical de los trabajadores las funciones que le son propias para la 
ordenación, regulación, administración y desarrollo del sistema de relaciones 
laborales en Endesa. 

3. Dentro de este marco general de actuación, las relaciones entre las represen- 
taciones de la Dirección de la Empresa y de los Trabajadores se regirán por 
los principios de buena fe y respeto mutuo, reconociéndose ambas partes 
como interlocutores válidos. 

4. De conformidad con lo previsto en los apartados anteriores, y sin perjuicio de 

lo dispuesto en la legislación vigente, se atribuye la condición de interlocutores 
válidos, en cada uno de sus respectivos ámbitos, a: 

a) Las Secciones Sindicales legalmente constituidas. 

 
b) Los Delegados Sindicales. 

 
c) Las Comisiones de ámbito Estatal. 

 
d) Las Comisiones de Relaciones Laborales. 

 
e) Los Comités de Empresa, de Centro de Trabajo o de Centros Agrupados, 

los Delegados de Personal y los Delegados de Prevención. 

5. Los órganos de representación de los trabajadores mencionados en el apar- 
tado anterior tendrán las competencias, ejercerán las funciones y disfrutarán 

de las garantías establecidas en la legislación vigente y en el presente Con- 
venio. 

6. Las partes firmantes del presente Convenio manifiestan su firme voluntad de 
regular el ejercicio de la acción sindical a través de una norma homogénea 
que garantice, sin perjuicio del necesario control empresarial y en los términos 
previstos en la legislación vigente y en el presente Convenio, el pleno y libre 
ejercicio de la acción sindical por parte de los representantes unitarios y sin- 
dicales de los trabajadores. 

A tal efecto, la Dirección de la Empresa y la Representación Social, dentro de 
los treinta días siguientes a la firma del presente Convenio, constituirán un 
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equipo de trabajo para que presente a la Comisión Negociadora del Convenio 
una propuesta de acuerdo de regulación del ejercicio de la Acción Sindical en el 
conjunto de las Empresas de Endesa. ESTO SE REGULÓ CON EL ACUERDO 
La financiación no se ha recibido este año y debe ser para todos los años. 

Ambas partes asumen el compromiso de concluir un acuerdo en esta materia 
en el plazo máximo de seis meses a contar desde la firma del presente Conve- 
nio. 

 
La mencionada propuesta de Acuerdo habrá de tomar como base los siguientes 
principios: 

 
a. Homogeneización de las condiciones de ejercicio de la acción sindical en 

todas las Empresas y Territorios. 
 

b. Suficiencia económica y de recursos para garantizar el libre ejercicio de la 
acción sindical en los términos legal o convencionalmente previstos. 

 
c. Autogestión responsable y eficiente por parte de las Secciones Sindicales 

de los recursos asignados. 
 

d. Ejercicio de la acción sindical en la Empresa dentro del crédito horario pac- 
tado en el presente Convenio y en los términos previstos en el mismo. 

 
7. La representación especializada en materia de prevención de riesgos laborales 

se instrumentará de conformidad con lo previsto en el Capítulo XVII del presente 
Convenio. 

 
Artículo 87. Secciones Sindicales 

1. La Dirección de la Empresa reconoce a las Secciones Sindicales de los Sin- 
dicatos debidamente constituidos en Endesa y en sus empresas como sujetos 
especialmente privilegiados para el ejercicio de las funciones de participación 
y representación de los intereses de los trabajadores, así como la función de 
interlocución social. 

2. Con fundamento en esta especial consideración y de conformidad con la le- 

gislación vigente, la Empresa: 

a) Respetará el derecho de los trabajadores a sindicarse libremente y el de 

los Sindicatos a constituir Secciones Sindicales de acuerdo con lo esta- 
blecido en sus estatutos; . 

b) No supeditará el empleo de ningún trabajador a su situación afiliativa ni le 
perjudicará de cualquier otra forma a causa de su afiliación o actividad 
sindical. 

3. Las Secciones Sindicales debidamente constituidas en las empresas incluidas 
en el ámbito funcional del presente Convenio tendrán los derechos estableci- 
dos en el Art. 8 de la Ley Orgánica de Libertad Sindical (LOLS), que se ejer- 
cerán en los términos y condiciones legales. 



Propuesta SIE 21-12-2023 Capítulos XV  

Incluir lenguaje inclusivo y adecuación a la legislación 

vigente hasta la firma del Convenio. 

3 

 

 

4. Las Secciones Sindicales de los sindicatos que cuenten, al menos, con el 10 
5 por 100 de los con Delegados de Personal y miembros de los Comités de 
Empresa en el conjunto de las empresas incluidas en el ámbito funcional del 
presente Convenio podrán ejercer, adicionalmente, los siguientes derechos: 

a) Utilizar los sistemas de comunicación de uso habitual en la Empresa al 
objeto de remitir información a sus afiliados, en los términos que se regule 
en el Capítulo XVIII. 

b) Disponer, en aquellos centros de trabajo de más de 150 trabajadores en 

los que cuenten con representación, de un local adecuado dotado de los 
medios de comunicación telefónica, informática y ofimática de uso habi- 
tual en la Empresa así como de mobiliario suficiente con vistas al desem- 
peño de sus actividades. 

No obstante, aquellos centros de trabajo de menos de 150 trabajadores 
que dispongan en la actualidad de locales sindicales seguirán conser- 
vando los mismos. 

c) Acumular el crédito horario en los términos previstos en el presente Con- 

venio. 

d) Solicitar de las empresas que efectúen el descuento en nómina y el co- 
rrespondiente ingreso en la cuenta indicada por cada Sindicato, de las 
cuotas sindicales de aquellos trabajadores afiliados que así lo autoricen 
expresamente. 

La Empresa llevará a cabo las antedichas detracciones y los correspon- 
dientes ingresos hasta recibir comunicación de los trabajadores en con- 
trario. 

e) Recibir de la Empresa con carácter mensual información sobre los des- 
cuentos en nómina de las cuotas sindicales de los trabajadores afiliados 
que lo soliciten, con indicación de las transferencias efectuadas de dichas 
cuotas y las altas y bajas comunicadas. 

f) Recibir de la Empresa cuanta información sea necesaria para el correcto 
ejercicio de sus funciones, siendo facultad de aquella la determinación del 
nivel de detalle de la respuesta en razón del grado de reserva que exijan 
los temas planteados. Las Secciones Sindicales deberán guardar sigilo 
profesional sobre los datos informados, en los términos legalmente esta- 
blecidos. 

g) Ser informados por la Empresa de la apertura de expediente sancionador 
a alguno de sus afiliados, en los términos previstos en la normativa regu- 
ladora del régimen disciplinario que se contiene en el presente Convenio. 

5. Con independencia de lo prevenido en el apartado anterior, las Secciones Sin- 
dicales que acrediten un índice de audiencia electoral igual o superior al 5 10 
por 100 en el conjunto de las Empresas incluidas en el ámbito funcional del 
presente Convenio Marco tendrán derecho a: 

a) Disponer de un crédito horario adicional equivalente al número que resulte 
de multiplicar por 8 el total de sus Delegados de Personal y miembros de 
los Comités de Empresa. 
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Con dichas horas se conformará una bolsa que cada Sección Sindical ad- 
ministrará en función de sus necesidades y de conformidad con los prin- 
cipios recogidos en el presente Convenio, pudiendo servir, previa comu- 
nicación a la Dirección de la Empresa, para que determinados Delegados 
dediquen su jornada de trabajo, de manera total o parcial, a la actividad 
sindical en las Empresas de Endesa. 

b)  Mantener una interlocución a nivel nacional con la alta dirección de En- 
desa en los términos previstos en el protocolo de 25 de enero de 2002. 

6. Los trabajadores en activo que ostenten un cargo sindical de relevancia a nivel 
provincial o superior y que exceda del ámbito funcional del presente Convenio, 
tendrán derecho a obtener la situación de excedencia forzosa con reserva de 
su puesto de trabajo. El tiempo máximo de excedencia será el de la duración 

del ejercicio del cargo que la origina. En el plazo de un mes a contar desde la 
finalización del mismo, los trabajadores deberán solicitar su reincorporación 
en la Empresa debiéndose materializar ésta en el plazo máximo de 15 días 
contados a partir de la recepción de la solicitud de ingreso. 

Artículo 88. Delegados Sindicales: definición y tipología 

1. Las Secciones Sindicales que se constituyan por los trabajadores afiliados a 
los Sindicatos con audiencia electoral en las empresas incluidas en el ámbito 
funcional de aplicación del presente Convenio estarán representadas, a todos 
los efectos, por Delegados Sindicales elegidos por y entre sus afiliados en los 
términos y con las condiciones establecidas en este Capítulo y en las normas 
legales de aplicación. 

2. En atención a la estructura organizativa de las Empresas y al modelo de par- 
ticipación sindical que se establece en el Capítulo XVI del presente Convenio, 
los ámbitos de actuación de los Delegados Sindicales serán los cuatro si- 
guientes: Estatal, Comunidad Autónoma o Territorio, Línea de Negocio o Em- 
presa y Centro de Trabajo. 

Artículo 89. Delegados Sindicales Estatales 

1. Los Delegados Estatales ejercerán sus competencias en relación con todas 
aquellas cuestiones que, dentro del contenido de la actividad sindical, exce- 
dan del ámbito de una Línea de Negocio o de los ámbitos territoriales previstos 
en el artículo 90 y 91. 

2. Tendrán derecho a nombrar Delegados Estatales, aquellas Secciones Sindi- 
cales que acrediten un índice de audiencia electoral igual o superior al 5 10 

por 100 en el conjunto de las empresas incluidas en el ámbito funcional del 
presente Convenio. 

3. El número máximo de Delegados Estatales será de doce, repartidos en pro- 
porción a la representatividad ostentada por las Secciones Sindicales que 
acrediten un índice de audiencia electoral igual o superior al 5 10 por 100 

4. Los Delegados Estatales deberán ostentar, además, la condición de Delega- 
dos Sindicales de Comunidad Autónoma o Territorio o de representantes uni- 
tarios de los trabajadores. 

5. Los Delegados Estatales podrán dedicar el total de su jornada a la actividad 
sindical dentro de Endesa. Las horas empleadas en el ejercicio de sus funcio- 
nes de representación que excedan de las que les corresponda por aplicación 
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de lo dispuesto en la legislación vigente serán a cargo de la bolsa de horas 
prevista en el artículo 87.5 del presente Convenio. 

Artículo 90. Delegados de Línea de Negocio o Empresa 

1. Dentro del número máximo de Delegados que corresponda a cada Sección 
Sindical por aplicación de lo previsto en el artículo anterior, las Secciones Sin- 
dicales que acrediten un índice de audiencia electoral igual o superior al 5 10 
por 100 de una concreta Línea de Negocio o Empresa tendrán derecho a nom- 
brar Delegados Sindicales con competencia en dicho ámbito. 

2. El número máximo de Delegados Sindicales de Línea de Negocio será de 
ocho para aquellas que cuenten con una plantilla igual o superior a 3.000 tra- 
bajadores y de seis para las que no alcancen ese número. 

 
3. Los Delegados Sindicales de Línea de Negocio deberán ostentar la condición 

de Delegados Sindicales de Comunidad Autónoma o de representantes uni- 
tarios de los trabajadores. 

Artículo 91. Delegados Sindicales de Comunidad Autónoma o de Territorio 

1. Las Secciones que acrediten un índice de audiencia electoral igual o superior 
al 5 10 por 100 de los Delegados de Personal y miembros de los Comités de 
Empresa en el conjunto de las Empresas incluidas en el ámbito funcional del 
presente Convenio y en el ámbito geográfico correspondiente, podrán desig- 
nar Delegados Sindicales territoriales o de Comunidad Autónoma. 

2. La designación de Delegados Sindicales territoriales se efectuará de confor- 
midad con las siguientes reglas: 

a) El nombramiento se realizará en las Comunidades Autónomas o Territorios 
que se indican seguidamente, en número similar al de la escala prevista en 
el Art. 10.2 de la LOLS. 

b) A los efectos del cómputo del número de trabajadores, se tendrán en cuenta 
todos los que presten servicios en cada uno de los ámbitos territoriales con- 
siderados y en el conjunto de las Empresas incluídas en el ámbito funcional 
del Convenio. 

 
 

 
REVISAR TABLAS 
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AMBITO TERRITO- 

RIAL 

 NÚMERO DE DELEGADOS  

CENSO    

 UGT CCOO SIE OTROS 

Andalucía-Extrema- 

dura (incluye Ceuta y 

Melilla) 

 
2327 

 
3 

 
3 

 
3 

 
- 

Cataluña 1641 2 2 
 

- 

Aragón 586 1 1 
 

- 

Madrid 2245 3 3 3 - 

Castilla – León 236 - - - - 

Baleares 697 1 1 1 - 

Canarias 917 2 2 2 - 

Galicia 343 1 1 - - 

Total 8992 13 13 9  

c) La plantilla a considerar a efectos de aplicación de la escala prevista 
en el artículo 10.2 de la LOLS será la existente al inicio de cada man- 
dato. La adecuación del número de representantes a la plantilla real se 
producirá una vez celebradas las elecciones sindicales, permane- 
ciendo inalterada durante la duración del mandato que deriva de las 
mismas. 

Las Secciones Sindicales que acrediten un índice de audiencia electo- 
ral igual o superior al 5 10 por 100 podrán nombrar 64 Delegados Sin- 
dicales más. El nombramiento de estos 64 Delegados Sindicales adi- 
cionales se realizará en proporción a su representatividad. 

Artículo 92. Delegados Sindicales de Centro de Trabajo 

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.2 de la LOLS, en los centros de 
trabajo que ocupen a más de 250 trabajadores, cualquiera que sea la clase 
de su contrato, las Secciones Sindicales de los Sindicatos que, teniendo im- 
plantación en dicho centro de trabajo, no alcancen la representatividad nece- 
saria para el nombramiento de Delegados Sindicales Estatales o de Territorio, 
podrán nombrar Delegados Sindicales de Centro de Trabajo. 

 
2. La plantilla a considerar, a efectos de aplicación de la escala prevista en el 

artículo 10.2 de la LOLS, será la existente al inicio de cada mandato. La ade- 
cuación del número de representantes a la plantilla real se producirá una vez 
celebradas las elecciones sindicales, permaneciendo inalterada durante la du- 
ración del mandato que deriva de las mismas. 

Artículo 93. Funciones, derechos y garantías de los Delegados Sindicales 
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1. Los Delegados Sindicales elegidos de conformidad con lo previsto en el pre- 
sente Convenio, debidamente acreditados ante la Empresa, ostentan la repre- 
sentación y defensa de los intereses del Sindicato al que representan, así 
como la de los afiliados al mismo, sirviendo de instrumento de comunicación 
entre su Organización Sindical y la Dirección de la empresa. 

2. Para el correcto ejercicio de sus funciones, los Delegados Sindicales tendrán 
los siguientes derechos: 

a)  Asistir a las reuniones de las Comisiones de Relaciones Laborales, los 
Comités de Empresa y a las de los Comités de Seguridad y Salud, con voz 
y sin voto. Para el ejercicio de este derecho, cada una de las Secciones 
Sindicales con implantación en el ámbito correspondiente podrá estar re- 
presentada en las reuniones de los órganos anteriormente indicados, por 
un mínimo de un Delegado Sindical y hasta un máximo de tres Delegados 
Sindicales; en función de la representatividad sindical. 

b)  Acceder a la misma información y documentación que la empresa deba 
poner a disposición de los miembros de los Comités de Empresa, quedando 
obligados a guardar el debido sigilo profesional en los términos y en las 
materias legalmente establecidas. Adicionalmente, tendrán derecho a reci- 
bir información sobre las materias siguientes: 

1º.  Modelo o modelos de contrato. 

2º.  Planes de mejora de la productividad. 

3º. Número de horas extraordinarias realizadas, con periodicidad men- 
sual. 

4º. Estudios sobre la organización de la empresa con incidencia en el vo- 

lumen de empleo 

c) Ser oídos por la empresa, previamente a la adopción de medidas de carác- 
ter colectivo que afecten a los trabajadores, en general, y a los afiliados de 
su sindicato, en particular, especialmente en los despidos y sanciones de 
estos últimos. 

d) Ejercer, dentro de su ámbito de representación, el derecho de consulta en 
los términos, materias y condiciones legal o convencionalmente estableci- 
dos. 

Cuando dicho derecho esté reconocido en favor de la representación uni- 
taria, se podrá ejercer alternativamente por cualquiera de las dos represen- 
taciones. 

e) Utilizar el correo electrónico interior de la empresa y los demás medios de 
comunicación en los términos regulados en el presente Convenio. 

f) Acceder, previa acreditación personal por la empresa, a las instalaciones 
existentes en el ámbito territorial sobre el que ejerzan sus competencias. 

g)  Mantener reuniones con sus representados sin alterar el normal desenvol- 
vimiento de la actividad productiva. El ejercicio de este derecho dentro de 
las instalaciones de la empresa requerirá previa comunicación a ésta. 

h)  Disponer de un crédito horario de 40 horas mensuales, pudiendo acumu- 
larse las mismas en los términos previstos en el presente Convenio. 
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Los Delegados Sindicales que compatibilicen su cargo con el de Delegados 
de Personal o miembros de los Comités de Empresa, disfrutarán acumula- 
damente de los créditos horarios que le correspondan en base a su doble 
mandato. 

i)  Cualesquiera otros previstos en la normativa legal o convencional vigente 
en cada momento. 

3. Los Delegados Sindicales que no ostenten la condición de representante uni- 

tario tendrán las mismas garantías establecidas legalmente para ellos. 
 
 
Artículo 94. Información a la Representación Social en materia de subcon- 
tratación 

 
1. Objeto de la información: La obligación de información se concreta en aque- 

llos contratos que se celebren con contratistas para prestar servicios, con 
personal de la contratista o subcontratista, en centros de trabajo de Endesa. 
Se excluyen pues los contratos de suministro y aquellos otros en los que la 
contrata no ejerza su actividad en los centros de trabajo de la empresa prin- 
cipal. 

 
2. Contenido de la información: La Empresa contratante informará trimestral- 

mente a la Representación Social de las siguientes cuestiones: 

 
1º) Del objeto del contrato, esto es, de los trabajos a realizar por la contratista 

incluyendo la duración estimada de los mismos. 

 
2º) Del número estimado y de las características profesionales de trabajado- 

res que van a prestar servicios en el centro de trabajo de la empresa prin- 
cipal. 

 
3º) Del certificado de la Seguridad Social de acredite que la empresa contra- 

tista se encuentra al corriente de los pagos de Seguridad Social. 
 

4º) De la formación recibida por los trabajadores en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales. 

 
5º) Del acta de coordinación de actividades entre las empresas que vayan a 

prestar servicios en el mismo centro de trabajo. 

 
3. Tiempo y lugar de presentación de la información: La información a que hace 

referencia el número anterior se entregará, por la Dirección de la Empresa a 
la Representación Social (Comité de Empresa o Delegados de Personal) 
existente o con competencia directa, en el ámbito en que se van a realizar los 
trabajos contratados. 

4. Acreditación de solvencia de la Empresa Contratista y de la calidad de los 
trabajos realizados: 
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a) A los efectos aquí previstos, la acreditación de solvencia de las empresas 
contratistas se realizará a través de la correspondiente certificación em- 
presarial de estar al corriente de los pagos a la Seguridad Social y a los 
trabajadores contratados. 

b) La acreditación relativa a la calidad de los trabajos realizados se realizará 
mediante certificado de la empresa principal en el que conste la adecua- 
ción o inadecuación entre el trabajo realizado y el contratado. 

 
5. Información adicional sobre accidentes de trabajo: Con carácter adicional a 

la información prevista en el punto 2 del presente artículo se informará, al 
Comité de Seguridad y Salud Laboral del Centro de Trabajo, de cualquier 
accidente o incidente grave que pudieran sufrir los trabajadores de la contrata 

durante la prestación de servicios contratada. 

 
Artículo 95. Acumulación de crédito horario 

Los Delegados Sindicales, Delegados de Personal y miembros de los Comités 
de Empresa podrán acumular trimestralmente las horas o trasvasar horas de 
unos representantes a otros con las siguientes condiciones: 

a) La acumulación de las horas podrá efectuarse a favor de uno o de varios 
representantes, pudiendo llegar a la total liberación de alguno o algunos de 
ellos. 

b) La acumulación tendrá efectos dentro del trimestre natural en el que se pro- 
duzca el excedente del crédito horario. No obstante, las horas no utilizadas 
en un trimestre podrán disfrutarse en los meses sucesivos, siempre que el 
número de horas aplicadas a un trimestre no supere el doble de las que le 
corresponderían por aplicación de la regla general. 

c) La acumulación del crédito horario correspondiente a los Delegados Sindi- 
cales habrá de efectuarse entre los Delegados Sindicales de una misma Co- 
munidad Autónoma o Territorio. 

d) La acumulación de crédito horario entre la Representación Unitaria (Delega- 
dos de Personal o miembros de los Comités de Empresa) y Representación 
Sindical (Delegados Sindicales), podrá producirse entre los miembros de un 
mismo órgano de representación o entre miembros de distintos órganos de 
representación que sean de la misma Línea de Negocio y en el ámbito terri- 
torial. 

 
e) Los ámbitos territoriales a considerar a estos efectos son los que se relacio- 

nan en el artículo 91 del presente Convenio Colectivo. 

f) Las Secciones Sindicales que pretendan acumular las horas de sus Delega- 
dos deberán comunicarlo, con la suficiente antelación, a la Unidad de Rela- 
ciones Laborales Estatal de Endesa indicando en qué términos se produce 
la acumulación y a qué Delegados afecta. 
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Artículo 96. Utilización de los medios informáticos de información y comu- 
nicación 

1. En el ejercicio de sus funciones, los órganos de representación unitaria y sin- 
dical podrán hacer uso de las herramientas informáticas puestas a su dispo- 
sición de conformidad con lo previsto en el presente artículo y con los límites 
de capacidad y extensión que los gestores del sistema establezcan en cada 
momento, de acuerdo con el desarrollo y el protocolo informático existente en 
la empresa. 

2. Cuando las Secciones Sindicales o los Comités de Empresa dispongan de 
ordenadores y conexiones de red adecuadas, la utilización del correo electró- 
nico para comunicarse con sus afiliados o representados, se producirá siem- 
pre desde los ordenadores asignados a las mismas, sin que se pueda utilizar 
a estos efectos el ordenador existente en el puesto de trabajo. En los supues- 
tos en que no existan Secciones Sindicales o Comités de Empresa o que los 
mismos no dispongan de los medios técnicos adecuados, los representantes 
de los trabajadores podrán utilizar los ordenadores que les fueran asignados 
en sus puestos de trabajo. 

 
3. El uso del correo electrónico se producirá en todo caso dentro del crédito ho- 

rario del representante y siguiendo la normativa interna establecida por la em- 
presa. 

4. Los miembros de los Comités de Empresa y los Delegados Sindicales con 
implantación en los mismos podrán acceder a Internet a través de los recursos 
informáticos habilitados por la Empresa en el local del Comité de empresa y/o 
de las Secciones Sindicales, dentro del crédito horario que tengan asignado y 
siguiendo la normativa interna y las restricciones establecidas por la Compa- 
ñía para el acceso y utilización de esta herramienta. 

5. Para cualquier uso excepcional de estas herramientas, deberá solicitarse au- 

torización previa del responsable de la unidad de Recursos Humanos corres- 
pondiente. 

Artículo 97. Comités de Empresa de Centros de Trabajo y Centros 
Agrupados y Delegados de Personal 

1. Los miembros de los Comités de Empresa de Centros de Trabajo y Centros 
Agrupados, así como, los Delegados de Personal serán elegidos y revocados 
por los trabajadores de acuerdo con las disposiciones vigentes en la materia. 

2. Los Comités de Empresa de Centros de Trabajo o de Centros Agrupados, como 
órganos colectivos de representación, y los Delegados de Personal ejercerán 
sus funciones en los términos y con las condiciones establecidas en la legisla- 
ción vigente, en el presente Convenio Colectivo y demás normas de aplicación. 

3. Sin perjuicio de los derechos y facultades concedidos por la legislación vigente, 
los Comités de Empresa y Delegados de Personal quedan facultados para soli- 
citar de la Dirección de la Empresa cuanta información sea necesaria para el 
correcto ejercicio de sus funciones, siendo facultad de aquella la determina- 
ción del nivel de detalle de la respuesta en razón del grado de reserva que 
exijan los temas planteados. La representación social deberá guardar sigilo 
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profesional sobre los datos informados, en los términos legalmente estableci- 
dos. A tal efecto se reconoce a los Comités de Empresa y a los Delegados de 
Personal el derecho a ser informados previamente a su ejecución por la empresa 
en los casos de: 

a) Planes de formación profesional en la empresa, a través de la correspon- 
diente Comisión de Formación. 

b) No superación de los períodos de prueba, tanto en el caso de nuevo ingreso, 

como en los supuestos de ascensos. No se comunica 

c) Cambio de puestos de trabajo por necesidades del servicio y permutas. No 
se comunica 

d) Recolocación del personal con capacidad disminuida para el trabajo, en las 
condiciones que se señalan en el presente Convenio de Grupo. No se co- 

munica 

e) Desplazamientos en comisión de servicio, cuando éstos tengan un carácter 
de permanencia. No se comunica 

f) Sanciones por faltas leves, graves, muy graves y despidos de los trabajado- 

res. 

g) Establecimiento y modificación de jornada de trabajo, horarios de trabajo, 

reducción de jornada y calendarios de turno. 

h) Integración en la Empresa de colectivos procedentes de otras empresas. 

i) Acuerdos de la Empresa con otras empresas o instituciones que afecten al 
volumen de empleo, a la formación del personal o cuando tengan incidencia 
en las relaciones laborales. 

j) El modelo o modelos de contratos de trabajo que habitualmente utilice la 
Empresa. 

k) Con periodicidad mensual, el número de horas extraordinarias realizadas. 

l) Previamente a su ejecución, los estudios organizativos que pudieran afectar 
al volumen de empleo 

4. En defecto de previsión legal o contractual y en aquellos supuestos en los que 
esté previsto el derecho de audiencia previa, éste deberá ser ejercitado en el 
plazo de cinco diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la recepción por el órgano de representación de la corres- 
pondiente comunicación de la empresa. Transcurrido dicho plazo, sin recibirse 
contestación por parte del Comité de Empresa o Delegados del Personal, se 

entenderá cumplimentado el trámite. 

5. En el ejercicio de su mandato representativo, los miembros de los Comités de 
Empresa y los Delegados de Personal disfrutarán de las garantías legalmente 
establecidas en los artículos 68 y concordantes del ET, complementadas con 
lo previsto en los apartados siguientes: 

a) La Dirección de la Empresa pondrá a disposición de los Comités los tablo- 
nes de anuncios que sean necesarios. Asimismo, y siempre que las carac- 
terísticas del centro lo permitan, la Dirección de la Empresa facilitará el uso 
de un local adecuado en el que puedan realizar sus actividades y relacio- 
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narse con sus representados. En los centros de trabajo donde presten ser- 
vicio varias Empresas de las contenidas en el ámbito funcional del pre- 
sente Convenio y existan asimismo varios Comités de Empresa o Comités 
de Empresa y Delegados de Personal, el local que, en su caso, se habilite 
será de utilización conjunta por todos los Comités y Delegados de Perso- 
nal. A tal efecto, se arbitrarán los medios necesarios para que cada órgano 
de representación pueda guardar o archivar su documentación con inde- 
pendencia de la de los demás. 

b) A los Comités de Empresa y Delegados de Personal les serán de aplica- 
ción las normas previstas en los artículos 95 y 96 del presente Convenio 
relativos, respectivamente, a la acumulación del crédito horario y a la 
utilización de los medios informáticos de información y comunicación. 

c) Dispondrán del crédito de horas mensuales retribuidas que la ley deter- 
mina en función del censo electoral existente en el centro de trabajo en 
las últimas elecciones celebradas. No se computarán con cargo al men- 
cionado crédito, las horas empleadas en las reuniones convocadas por 
la Dirección o las que se produzcan como consecuencia de su participa- 
ción como miembro titular en alguna de las Comisiones previstas en el 
presente Convenio Marco. 

 

 
Artículo 98. Asambleas de Trabajadores 

1. Con el fin de canalizar la información a sus respectivos afiliados, los Sindica- 
tos con representación en los Comités de Empresa o los propios Comités po- 
drán organizar asambleas para sus afiliados o representados. 

2. Con carácter general, las asambleas se celebrarán fuera de la jornada de tra- 
bajo. Cuando la asamblea tenga lugar al inicio o al final de la jornada laboral, 
se permitirá que la duración de está pueda alcanzar hasta un máximo de 20 
minutos de jornada. 

3. Cuando la asamblea se vaya a celebrar en instalaciones de la Empresa, el 
órgano convocante lo comunicará a la Dirección de la Empresa con, al menos, 
tres días de antelación, a efectos de su autorización. 

 
 
 

 
Artículo 99. Régimen de notificaciones y autorizaciones 

1. El disfrute del crédito horario por parte de los representantes, unitarios o sin- 
dicales, deberá notificarse previamente al jefe inmediato y a Relaciones La- 
borales con al menos 24 horas de antelación, salvo supuestos de manifiesta 
urgencia en los que se comunicará en el mismo momento. 

2. La comunicación se realizará por escrito. 

3. Al objeto de compatibilizar el ejercicio de la acción sindical con el carácter 
esencial del servicio prestado por las Empresas incluídas en el ámbito funcio- 
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nal del presente Convenio, la empresa únicamente podrá denegar la utiliza- 
ción del crédito horario disponible por razones de atención al servicio debida- 
mente acreditadas. de fuerza mayor o emergencia 

 
Artículo 100. Régimen de administración y funcionamiento de la bolsa de 
crédito horario 

1. Las horas que resulten para cada Sindicato de la aplicación de lo previsto en 
el artículo 87 del presente Convenio podrán ser utilizadas para incrementar el 
crédito horario correspondiente a sus Delegados Sindicales o a los represen- 
tantes unitarios, hasta alcanzar, en su caso, la liberación total o parcial del 
trabajo de alguno de ellos. 

2. La bolsa será administrada por los órganos de dirección de los Sindicatos con 

derecho a participar en la misma, respetando, en todo caso, los siguientes 
principios de actuación: 

a) Al objeto de favorecer una organización racional del trabajo, las Secciones 
Sindicales con derecho a disponer de horas de la bolsa comunicarán a la 
empresa, con una antelación de al menos un mes 10 días naturales, la 
decisión de liberar del trabajo total o parcialmente a alguno de sus Dele- 
gados, Miembros de los Comités de Empresa o Delegados de Personal. 
Así mismo, comunicarán con la misma antelación el cese de la aplicación 
de este beneficio. 

b) Las horas se computarán trimestralmente. No obstante, las horas no utili- 
zadas en un trimestre podrán disfrutarse en los meses sucesivos, siempre 
que el número de horas aplicadas a un trimestre no supere el doble de las 
que le corresponderían por aplicación de la regla general. 

c) La Dirección de las Secciones Sindicales, en su condición de administra- 
dora de la bolsa de horas, deberá llevar el control de las horas utilizadas, 
dando traslado a la empresa del estado de situación de la misma, cuantas 
veces sean requeridas por ésta y, en todo caso, con una periodicidad tri- 
mestral, de cuantas incidencias se produzcan con relación a la misma. 
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Artículo 109. Otras Comisiones 

1. Comisiones de Seguimiento de los ERE´s pactados en el ámbito de las empre- 
sas de origen. Su composición y funciones son las reguladas en los respectivos 
expedientes pactados en las antiguas empresas. 

2. Comisión de Seguimiento del Acuerdo Marco de Garantías para Endesa S.A. y 
sus filiales Eléctricas domiciliadas en España de 23 de enero de 2020. Su com- 
posición y funciones son las previstas en el Art. 8 del citado Acuerdo. 


